
  

Notaria Sexta NUMERO: 
del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Opague B. CONVERSION, AUMENTO DE 

CAPITAL. SUSCRITO Y 
FIJACION DEL CAPITAL 

gu AUTORIZADO DE LA 

0% COMPAÑÍA PERONE S.A.- ---- 

CUANTIA: $ 1.800,00.- ---=====- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día, Juradas Agono, ds 

año dos mil uno, ante mí, ABOGADA JENNY OYA A 

BELTRAN, Notaria Titular Sexta del Cantón Guayaquil, 

comparece el señor: CARLOS GIL LOOR, ecuatoriano, mayor 

  

de edad, casado, Ejecutivo, con domicilio y residencia en ésta A 

ciudad, en su calidad de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 
(EQ qq A ASK 

PERONE S.A., conforme lo acredita con la copia del 

nombramiento _gue se agregará a esta escritura como documento 

habilitante.- El compareciente se declara capaz para obligarse 

y contratar, a quien por haberme presentado su respectivo 

documento de identificación, de conocer doy fe, el mismo que 
A 

comparece a otorgar ésta escritura pública de CONVERSION, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, obre cuyo objeto y resultados 

está bien instruido a la que procede de manera libre y espontánea 

y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice así: — 

SEÑORA NOTARIA. En el Registro de Escrituras Publicas 

a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la 

 



y el Aumento del Capital Suscrito y Fijación del Capital 

Autorizado, que se contienen en las siguientes cláusulas:- - - -- 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Otorga la presente Escritura 

Pública el señor CARLOS GIL LOOR, en gu calidad de 
Presidente de la Compañía PERONE S.A., funcionario que 

  

además de estar facultado por expresas disposiciones 

estatutarias, está legalmente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la referida compañía 

  

celebrada el veinticinco de enero del dos mil UNO. === --- 
_ EA + 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Séptimo del Cantón 

  

Guayaquil, el veintitrés de abril de mil novecientos noventa y / 

      

tres, se constituyó la compañía denominada PERONE 6S.A., 

  

siendo inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el Zo, 

catorce_ de Mayo de mil novecientos noventa y tres; b), / 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Cuarto del 

  

Cantón Guayaquil, el diecisiete de Agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, la Compañía PERONE_ S.A., aumentó su 

Capital Social y Reformó su Estatuto, siendo inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el trece de Mayo de 
a 

mil novecientos noventa y seis; Y, c). La Junta General 
A 

Extraordinaria de Accionistas de _PERONE $.A., celebrada el ) 

veinticinco de enero del dos mil uno, Fesolvió: Éfectuar la 

  

conversión de la moneda expresada en el capital de la 

compañía de conformidad a lo estipulado a la Ley para la 

Transformación Económica del Ecuador; “Aumentar el Capital / 
- AL 

Suscrito-f Fijar el Capital Autorizado; Reformar sus Estatutos 

 



So oran 
Vous 

Guayaquil, 4 de julio del 2.001 

. Señor - > 

” CARLOS EMILIO GILLOOR + _—T 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

0... el ae que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía ¿RONE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reclegirlo «a usted 

PRESIDENTE ¿e Ta misa por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento. Su anterior nombramiento fue inscrito el 13 marzo de 1.996.- 

  

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía irdividualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que 
constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil el 23 de Abril de 1.993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 
de Mayo de 1.993.- 

Atentamente, 

1 / 
/ 

o => " Tr ai Quita. YO 
ECON. PILAR ZAMORA LOOR 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

En csta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 4 de Julio del 2.001, y declaro que soy de 

nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía $ 0901539221.- 

  

   
    
   

        
   

DRA. OA PLAZA Di 
Regatradora Mercar 

Coutón Guayaqdtl 

En la presente fecha queda Inscrito estf 

Nombramiento de 9 Y 

¿Fsglstro Mercantil No. 

— LIORAGEESCQULLL. 
S2 crehivon los JOG qe | pogo por los 

Ya respectivos.- EN 7 

/ Guayogull, L os LL al AL Z2DO



, 

r  cocomncr 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PERONE S. A., CELEBRADA EL 25 DE ENERO DEL 2001.- 

/ 
En la ciudad de Guayaquil, a /los 25 días del mes de enero del 2.001, siendo las 10HI1S, 

q A 07 7H 2 AAA AAA 

en las oficinas de la compañía las mismas que se encuentran ubicadas en Av. Carlos Julio" 

  

Arosemena Km 1.8 Edificio Tevemás, primer piso, se reúnen los siguientes señor: a); 

Carlos Gil loor, único accionista de la compañía PERONE _ S, A., por tanto propietario de 
A 

las 5.000 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unas, D). 

   

  

Fernando Dávila Molina, quien es el Gerente General de la compañía. Está stá presente del 100%, 
A AI <a 7 AAA 

del capital suscrito y pagado de la compañí la sesión su titular Sr. Carlos Gil Loor e y 

  

so 

interviene comó Secretario el Gerente General Sr. Dr. Patricio Dávila Molina. Se deja 

expresa constancia que antes de instalarse la sesión los concurrentes por Y imidad de 

votos y de conformidad con lo estipulado en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 

  

resolvieron constituirse en este instante en Junta General Extraordinaria y Totalitaria de 

  

Accionistas para resolver sobre a) £ónversión de la moneda expresada en el capital de la 

  

compañía y cambio del valor de las acciones(_B) A umento del Capi uscrito y Fijación 

del Capital Autorizado; CO) Reforma de Estatutos Sociales; d / Autorización al 

- Representante Legal de la Compañía para que otorgue la Escritura Pública correspondiente y 

  

cumpla el trámite de ley para hacer efectivas las decisiones de la Junta Ge añ respecto 

  

el Presidente declara instalada la sesión manifestando su agradecimiento a los asistentes por 

haber acudido a esta reunión a la que se convocara previamente en forma verbal y acto 

seguido expresa lo siguiente: Que la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 

<C 
expedida el $ de marzo del 2000 y publicada en el Registro Oficial ++ 34 del 13 de los 

mismos mes y año, dispone que se reforma cualquier norma que obligue a las personas a 

 



de Compañías, introducidas en la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, por 

lo que es necesario adecuar el capital de la compañía a las normas ntes, por tanto él 

propone que el capital suscrito de la compañía que actualmente es dé cinco millones de 

  

sucres, se convierta en doscientos dólares de los Estados Unidos de América, y que 

(a aprovechando este cambio podemos Éambiar valor de las acciones a un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, esto es, que el capital estará dividido en doscientas 

/ 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada uña, 

      

además que-los títulos actuales deben anularse y emitirse nuevos títulos expresando la 

nueva moneda del capital así mismo los demás libros sociales de la compañía, La sala 

  

A, después de escuchar al Presidente delibera al respecto por, _unanimidad de votos 
CC : 

A resuelve aceptar la moción presentada, por lo que de hoy en adelante el capital deberá 

    

expresarse en dólares de los Estados Unidos de América y que las acciones a emitirse se 

repartirán en el mismo porcentaje que tiene el actual accionista Foro, con el nuevo valor. Acto 

seguido toma la palabra nuevamente el Presidente para expresar a la sala que como política 

económica y financiera de la empresa y con el fin de cumplir con ciertos organismos 

  

' financieros y en cumplimiento con la ley, es necesario Aumentar el capital suscrito y Fijar el 
O AAC 

capital autorizado de la compañía, para lo cual propone como moción que se eleve el 

capital suscrito de la compañía en mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, a más del existente, esto es, hasta alcanzar la suma de dos mil dólares de los 

Estados Unidos de América, el mismo que debe de estar representado mediante la emisión de 

mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
a 

América cada una; y, que es necesario indicar que el único accionista tiene derecho de 

  

preferencia para suscribir estas nuevas acciones correspondientes al aumento, haciendo notar que 

el capital AS, 6 a Constitución y posterior aumento se encuentra íntegramente pagado a 

esta cs Sn ae id > ás él propone como moción que se fije el capital autorizado en 

     

    

Ólares de los Estados Unidos de América. La sala acoge la 

moción presenta después de breves deliberacioneg por junanimidad de  vofos resuelve: 
AY Y A a Y A NN Y



Aunientar el capital suscrito en la suma de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 
_ __—_———_— 

América, que dicho aumento de capital estará dividido por mil ochocientas acciones ordinarias 

    

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, el accionista 

  

plenamente consiente de sus derechos de suscribir estas nuevas acciones en la proporción que 

le pertenece, quien ejercita y suscribe las correspondientes mil ochocientas acciones del A OCMOCIenS 

aumento de capital y pagándolas en un 100% del valor de cada una de las acciones: El resultado 

  

de la suscripción y pago de las nuevas acciones correspondientes al aumento de capital aprobado 

es el siguiente: Sr. Carlos Gil Loor, suscribe mil ochocientas acciones ordinarias y | 

    

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y las paga en un 100% del 

  

valor de cada una de la acciones, da efetivo)esto es, la suma de mil ochocientos dólares de 

los Estados Unidos de América, tal como consta en las entrega hechas por el suscriptor como 

aportes para futuras capitalizaciones. Se deja expresa constancia que el pago de dicho aumento 

se hace ef numerario) Asi mismo la sala delibera con relación al capital autorizado y por 

unanimidad de votos se resuelfe fijar el capital autorizado en la suma de cuatro mil dólares de AA AE 

  

los Estados Unidos de América. Toma nuevamente la palabra el Presidente para indicar a Junta 

que como se ha decidido aumentar el capital suscrito y fijar el capital autorizado de la compañía, 

además que también se ha efectuado la conversión de la moneda del capital de la compañía y el 

" valor de sus acciones, es menester reformar los artículos quinto y sexto de los Estatutos 
.[€€qu OO OO qq 

Sociales que dicen relación con el capital y acciones de la compañía, para lo cual pone 

en consideración un proyecto de Reforma de Estatutos que ha sido elaborado 

  

previamente, el mismo que luego de ser CO o por unanimidad, siendo el 

texto el siguiente: "ARTICULO QUINTO.- El Capital Autorizado de la compañía PERONE 

S. A., será de CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

AMERICA, el Capital Suscrito de la compañía PERONE S, 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido 
OE :+ +Ezm HA 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos des 

  

HA 

  

   

 



Las acciones estarán numeradas del cero cero cero uno a la dos mil inclusive Por cada 

acción liberada se emitirá, igual ente un título numerado pudiendo un mismo título contener 

una O varias acciones. Al títulos estarán firmados por el prisa General" 

de la compañía”. ol último la Junta General autoriza de manera amplia y suficiente al 

representante legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública] 

facultándolo para que cumpla con todas las formalidades que  exigiere la ley. No 

habiendo otro asunto de que tratar y siendo las 11H00,Á. Presidente declara terminada la 

sesión y concede un breve receso para la redacción del acta Reinstalada la Junta con la 0 

presencia de todos los asistentes, sé la presenta alos mismos quienes aprueban el acta en 

todas sus partes, firmando para gonstancia cada uno de ellos A exaidas” 

  

( » Carlos Gil Loor. y, Dr. Patricio Dávila Molina.- 

Certifico que la copia del acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa en el libro 

de actas correspondiente.- Guayaquil, 25 de enero del 2001.- E 

  

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

 



  

Notaria Sexta 
del Cantón Guayaquil 

4b. Jenny OyaguelA, escritura correspondiente y cumpla el trámite de ley para 

ay 

de Se 
y 
Y 

e 

Y 

ps 
5 

  

c) Bajo juramento declara que el referido Aumento de Capital se cal” 
¡ln Ñ 

/ —— 
perfeccionar las resoluciones de lá Junta  General.- 

TERCERA: DECLARACIONES.- — Presupuestos éstos 

antecedentes, el señor Carlos Gil  Loor, en su calidad de 

    

Presidente de la compañía PERONE 6S.A., por expresa 

  

voluntad de la Junta General de Accionistas de dicha 

compañía reunida el veinticinco de enero del dos mil uno y 
/ 

en cumplimiento de lo. acordado en ella declaráí_a)/Que se YA RL 

efectúa la conversión de la moneda expresada en el capital de Cena 

      

la compañía. (b) Que el capital suscrito de”la compañía que 
_A 

representa en éste acto, una vez efectuada la conversión de la ] 
/ 

moneda, queda aumentado en la suma de MIL OCHOCIENTOS AE - 

DOLARES de los Estados Unidos de América, a más del 

    

existente, esto es, asta alcanzar la suma de DOS MIL/ » h Y 

DOLARES de los Estados Unidos de América; y, Fijar el yo ¿A 
pr 

Capital Autorizado en la suma de CUATRO MIL Y ES : ¿e 

DOSCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América; 00 y 

  

realiza mediante la emisión de mil ochocientos acciones 

  

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
A 

América cada una las mismas que han sido suscritas y pagadas de 

la siguiente manera: Señor Carlos Gil Loor,(suscribe> mil / 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

    

Estados Unidos de América cada una y las paga en un cien por 
2 

ciento del valor de cada una de las acciones, gn efectivo) esto es, / ph ah 

la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de APO 

    

    
  

América, tal como consta en las entregas hechas 

+
 para futuras capitalizaciones. Siendo el accionistf 

  

-



nacionalidad ecuatoriana; b) ue se reforman los Estatutos 

Sociales con el texto y sentido determinado en el Acta de Junta 

General ya mencionada. - - ===. +. -- +... ---.- A - 

CUARTA: DOCUMENTOS.- Además de insertar el texto del 

Acta correspondiente al de la Junta General de Accionistas a que 

se hace referencia en este instrumento, incorpore señora Notaria 

el nombramiento debidamente inscrito del Presidente de la 

compañía con el que legitima su personería.- -“ Z y 

Cumpla usted señora Notaria, con los demás requisito: A de 

ley para la perfecta validez de éste an 

Abogado Félix Montiel ellán.kegistro número cuatro mil 

ochocientos A aquí la minuta y sus documentos/! 

habitantes agregados, que quedan elevados a escritura pública.- 

Yo la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída en 

alta voz, toda esta escritura pública, al compareciente, 7 

aprueba y la suscribe conmigo, la Notaria, en un solo acto.- 

 



  

Notaria Sexta 
del Cantón Guayaquil 

Ab. Jenny Oyague B. 

  

e To rBA 

á % - eo. e tw 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO Y EN FOJAS UTILES, - — 

INCLUYENDO LA PRESENTE, CONFTERO EST TERCERA COPIA, DE LA 

ESCRITURA DE CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SUSC Y FI- 

JACION DFL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA ERONE S.A.) — 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS_CATORCE 

      

DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.- LA NOTARIA HÓ 

    

   

      

NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

 



DOY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número 04-G-DIC- 0005599, de 

fecha primero de Octubre del dos mil cuatro, emitida por el señor 

Abogado Jorge Plaza Arosemena, Intendente de Compañías de 

Guayaquil, Resuelve: Aprobar la Conversión del capital de la 

compañía PERONE S.A.; el capital autorizado; el aumento del 

capital suscrito y la reforma de los estatutos sociales.- 

Guayaquil, a los cuatro días del mes de Octubre del año dos mil 

cuatro.- LA NOTARIA- =3> 

   A o ÍA SEXTA DEL 
| DS ' : CANTON GUAYAQUIL 

e A 
Lo o ¡27 
“ron GU 

 



r noo 

or or de e 

  

DO Y FO o; -— Que en esta fecha y, al margen de 

la matriz correspondiente, al No.,034 de 1.993, que contie_ 

ne la escritura de Constitución de la Compañia Anónima 

Perone S.A., otorgada en ésta Notaria, el 23 de abril 

1 de 1,993, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo .. 

Cuarto, de la Resolución No.04-S-DIC-0005599, de fecha 

uno de Octubre del dos mil cuatro, de la Superintendencia 

de Compañias en Guayaguil, tomé nota de la APROBACION 

de la conversión del capital de sucres a dólares de los 

ustados Unidos de América, capital autorizado,el aumento 

de capital suscrito y, la reforma de estatutos de la 

coapañila  PERONZ S.A.- cuayaquil, Octubre 5 del 2.004..- 

    VE 
Ej 

t 

  

    

5 RA dE. 

e A e, 
ki En 

   

a Si Pos ge, 6 £DUARGU rátagorí dYas 
o NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL



Poor 

Ur. 8 

  

aia NUMERO: 
del Camión saya RE CTIFICACION 
e Y ACLARACION QUE HACE 

EL SEÑOR CARLOS GIL LOOR, 

EN SU CALIDAD DE 

PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA PERONE S.A. - - 

CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día, diecisiete de Agosto del 

dos mil cuatro, ante mí, DOCTORA JENNY OYAGUE 

BELTRÁN, Notaria Sexta del cantón Guayaquil, comparece: La 

compañía PERONE 6S.A., representada por su PRESIDENTE 

señor CARLOS GIL LOOR, conforme consta en el 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante, quien 

  

declara ser ecuatoriano, mayor de edad, casado, “ejecutivo, con 

domicilio y residencia en esta ciudad; el compareciente se 

declara capaz para obligarse y contratar a quien por haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de 

conocer doy fe, el mismo que comparece a otorgar esta escritura 

pública de RECTIFICACION Y ACLARACION, sobre cuyo 

objeto y resultados esta bien instruido a la que proceden de 

manera libre y espontánea y para su otorgamiento me presentan 

la minuta que dice ASA cr 

SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una en la ANO paste la 

RECTIFICACION Y ACLARACION, que se; e SR. o das / 

$ hs



siguientes cláusulas: - =--=-===========-====--..--- 

PRIMERA: INTERVINIENTE: Otorga la presente Escritura 

Pública el señor CARLOS GIL LOOR, en su calidad de 

Presidente de la compañía PERONE S.A., funcionario que además 

de estar facultado por expresas disposiciones estatutarias, está 

legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la referida compañía celebrada el cinco de Agosto 

del dos mil cuatro. ---—=-============== ++... ---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: a) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante la Notaria Sexta del Cantón Guayaquil, el dos de 

Agosto del dos mil uno, la compañía denominada PERONE S.A., 

realizó la Conversión de la moneda expresada en el capital de la 

compañía, aumentó su capital suscrito y fijó su capital autorizado y 

reformó sus estatutos sociales; - - == -=================--- 

b) La escritura indicada en el literal anterior se encuentra en 

trámite en la Intendencia de Compañía de Guayaquil, para su 

aprobación correspondiente, pero, se ha detectado que existe los 

Siguientes errores: == === --- 

Uno.- En el Acta, se hace constar que la moción en cuanto a la 

fijación del capital autorizado es de cuatro mil doscientos dólares de 

los Estados Unidos de América, cuando en realidad se moción la 

cantidad de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América; - 

Dos.- En el literal b) de la cláusula tercera de la escritura también se 

hace que el capital autorizado se lo fija en cuatro mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América, cuando en 

¿Aroa debe decir cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 
es 

Amérie; It - 
el ga literal c) de la cláusula tercera de la escritura consta 
   

, Me E] a 

a 
MS 
Aros ya



C Lo 9 Mor de ec 

que el pago de las mil ochocientas acción de un dólar de los 

  

Notaría Sexta 
del Cantón G il . ro. . 2 

vey290” Estados Unidos de América, son de cuatrocientos dólares 
Dra. Jenny Oyague B. 

: de los Estados Unidos de América, cuando en realidad son un 

mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

  

AIMMÉTICA) Y) > 

c) La Junta General Extraordinaria de Accionistas de PERONE 

S.A., celebrada el cinco de Agosto del dos mil cuatro, resolvió 

ordenar que se rectifique y aclare los errores constantes tanto en el 

acta como en la escritura del aumento de capital, a fin de que 

inmediatamente se concluya con el trámite del Aumento de Capital, 

además dicha Junta resolvió Autorizar al Representante Legal para 

que otorgue la escritura  corrrespondiente y cumpla el 

trámite de ley para perfeccionar las resoluciones de la Junta 

General. -------=-------------------------- 

TERCERA: DECLARACIONES.- Presupuestos éstos 

antecedentes el señor Carlos Gil Loor, en su calidad de Presidente 

de la compañía PERONE S5.A., por expresa voluntad de la Junta 

General de Accionistas de dicha compañía reunida el cinco de 

agosto del dos mil cuatro y en cumplimiento de lo acordado en ella 

declara: ---=======nnorrrrr oo. 

a) Que se rectifica los errores constantes tanto el acta como en la 

escritura de conformidad con lo señalado en el literal b) de la 

cláusula anteriOr; - ---=-==========-===- nn. ---- 

b) Que la Junta aprobó que el capital suscrito de la compañía que 

representa, una vez efectuada la conversión de la moneda, queda 

  

      

         

  

aumentado en la suma de MIL OCHOCIENTOS DOLE RES DE 
S + 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a más dél e ISfep (ecos:



ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y, Fijar el Capital Autorizado 

en la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; --===================-=-=-=-- 

c) Que declaro bajo juramento que el referido Aumento de Capital 

se realiza mediante la emisión de mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que han sido suscritas y pagadas de 

la siguiente manera: Señor Carlos Gil Loor, suscribe mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y las paga en un cien por 

ciento del valor de cada una de las acciones, en efectivo, esto es, la 

suma de mil ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, 

tal como consta en las entregas hechas como aportes para futuras 

capitalizaciones. Siendo el accionista suscriptor de nacionalidad 

eCUAatOrlana; == === === 

d) Que declara bajo juramento que la compañía que representa no 

tiene contrato alguno firmado con instituciones del sector 

CUARTA: DOCUMENTOS.- Además de insertar el texto del 

Acta correspondiente al de la Junta General de Accionistas a que se 

hace referencia en este instrumento. === === ===========----- 

Incorpore señora Notaria el nombramiento debidamente inscrito 

del Presidente de la compañía con el que legitima su 

DOLSONETÍA. 

Cumpla usted señora Notaria, con los demás requisitos de ley para 

la perfecta validez de éste instrumento.- - === ===-=-==---=-=--" 

RA Abogado Felix Montiel Sellán. Registro profesional número 
y a 

a      

  

ocientos cuarenta. Colegio de Abogados del Guayas.-



Guayaquil, 4 de julio del 2.001 

Señor 

CARLOS EMILIO GIL LOOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía PERONE S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
PRESIDENTE de la misma por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción del 
presente nombramiento. Su anterior nombramiento fue inscrito el 13 marzo de 1.996.- 

En el ejercicio a su cargo, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía individualmente y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que 
constan en la Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Séptimo del cantón 
Guayaquil el 23 de Abril de 1.993 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 14 

de Mayo de 1.993.- 

Atentamente, 

A a). aÍ o ¿ : 

A (MUS ¡CTRFR 77 IES ESTE 
ECON. PILAR ZAMORA LOOR: 
Secretaria Ad-Hoc de la Júnta :. 

En esta fecha y lugar acepto el cargo, Guayaquil, 4 de Julio del 2.001, y declaro que soy de 

nacionalidad ecuatoriana y portador    la cédula de ciudadanía ++ 0901539221.- 

| -En Ja presente fecha : queda, inscrito este 
3 

Nombramiento de TICA ICÁ 

Fotliols) LA YE Y Fegistro Mercantil No, 

LE, OZL.. ¿e Repertorla No. A er. PR 

€s crchivoar los Comprobantes de pogo por los 

Impuestos respactivos.- “ - 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PERONE $. A., CELEBRADA EL 5 DE AGOSTO DEL 2004.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los 5 días del mes de agosto del 2.004, siendo las 10H00, 

en las oficinas de la compañía las mismas que se encuentran ubicadas en Av. Carlos Julio 

Arosemena Km 1.8 Edificio Tevemás, primer piso, se reúnen los siguientes señores: a) Sr. 

Carlos Gil loor, único accionista de la compañía PERONE — S, A., por tanto propietario de 

las 5.000 acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; y, b) Srta. Tannya López Rodríguez, quien es la Gerente General 

de la compañía. Está presente del 100% del capital suscrito y pagado de la compañía. Preside 

la sesión su titular Sr. Carlos Gil Loor e interviene como Secretaria la Gerente General 

Srta. Tannya López Rodríguez. Se deja expresa constancia que antes de instalarse la sesión 

los concurrentes por unanimidad de votos y de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, resolvieron constituirse en este instante en Junta 

General Extraordinaria y Totalitaria de Accionistas para resolver sobre: a) Rectificación de 

Acta y Escritura de Conversión, Aumento de Capital Suscrito y Fijación del Capital Autorizado 

de la compañía; y, b) Autorización al Representante Legal de la Compañía para que otorgue 

la Escritura Pública correspondiente y cumpla el trámite de ley para hacer efectivas las 

decisiones de la Junta General. Al respecto el Presidente declara instalada la sesión 

manifestando su agradecimiento a los asistentes por haber acudido a esta reunión a la que se 

convocara previamente en forma verbal y acto seguido expresa lo siguiente: Que con fecha 25 

de enero del 2.001, se reunió la Junta General de Accionistas a las 10H15 y resolvió realizar la 

Conversión de la moneda expresada en el capital de la compañía y cambio del valor de las 

acciones; Aumentar el Capital Suscrito y Fijar el Capital Autorizado; Reformar los Estatutos 
AN 

de que de cumplimiento a lo resuelto en dicha Junta, pero, que en el acta de dicha reinó existe 
NS 
    

n-.4 
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cuatro mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América, cuando en realizad lo-que se 

mociono y así se aprobó fue que el Capital Autorizado se lo fije en Cuatro mil dólares de los 

Estados Unidos de América, así consta en el resto del acta. También en la escritura pública 

otorgada ante la Notaria Sexta del cantón Guayaquil de fecha 2 de agosto del 2.001, en la 

cláusula tercera literal b) en su parte final consta el mismo error, por lo que debe aclararse y 

rectificarse, es decir, que el Capital Autorizado se lo fija en Cuatro mil dólares de los Estados 

Unidos de América, que en la cláusula tercera literal c) debe aclararse en cuanto que el accionista 

Carlos Gil Loor, paga las mil ochocientas acciones en efectivo, esto es, la suma de un mil 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de América, y no como consta en dicha escritura que 

paga cuatrocientos dólares, por lo que presenta como moción que se ordene la rectificación y 

aclaración de dichos documentos. La sala acoge la moción presentada por lo que después de 

breves deliberaciones por unanimidad de votos, se resuelve aceptar la moción y ordenar la 

rectificación y aclaración de los errores constantes tanto en el acto como en la Escritura antes 

indicada. Por último la Junta General autoriza de manera amplia y suficiente al representante 

legal de la compañía para que otorgue la correspondiente escritura pública, facultándolo para 

que cumpla con todas las formalidades que exigiere la ley. No habiendo otro asunto de 

que tratar y siendo las 10H45, el Presidente declara terminada la sesión y concede un 

breve receso para la redacción del acta. Reinstalada la Junta con la presencia de todos los 

asistentes, se la presenta alos mismos quienes aprueban el acta en todas sus partes, 

firmando para constancia cada uno de ellos para su correspondiente legalidad.- f) Sr. Carlos Gil 

Loor. y, f) Srta. Tanya López Rodríguez.- 

Certifico que la copia del acta que antecede es fiel copia de su original, el cual reposa en el libro 

de actas correspondiente.- Guayaquil, 5 de agosto del 2004.- 
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Sucede 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. Yo la Notaria, doy fe que, 
Notaría Sexta 

del Cantón Guayaquil después de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 
Dra. Jenny Oyague B. 

  

pública al compareciente, éste la aprueba y suscribe conmigo, la 

Notaria, en un solo acto.- —) 

  

p. COMPAÑIA PERON 

    . 0901339221     

LA NOTARIA 

DRA. JENNY OYAGUE BELTRAN 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO Y EN CINCO 

FOJAS UTILES, CONFIERO ESTA QUINTA COPIA, QUE 

SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 

VEINTITRES DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO.- LA A 

   Dra. Jenny Oyague beltrár 
! NOTARIA SEXTA DEL 

! CANTON GUAYAQUIL      

 



DOY FE: QUE EN ESTA FECHA TOMO NOTA DE LA ESCRITURA QUE 

ANTECEDE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSION, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑIA PERONE S.A. DE FECHA DOS DE 

AGOSTO DEL DOS MIL UNO.- GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DIAS 

DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO.- LA NOTARIA.) 

     Dra. Jenny Oyague Beltrár. 
NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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